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1.- CONTEXTO NORMATIVO AUTONÓMICO

Ley 1/1986, de  2 de enero, Electoral de Andalucía

Decreto 10/2007, de 16 de enero, por el que se regula el 
procedimiento para la gestión de los gastos derivados de los 
procesos electorales o referendos.

Instrucción x/2026, de la Viceconsejería de Presidencia, para la 
tramitación de los gastos derivados de la convocatoria de 
Elecciones al Parlamento de Andalucía 2026 (borrador)

Enlace web: 
Normativa Elecciones Parlamento Andalucía
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Instrucción x/2026 de tramitación de gastos electorales.

 Posición presupuestaria: 0100030000/G/22B/22705/xx 01

Tipos de gasto:
-Contratos centralizados: impresos, papeletas, campañas, recuento…

- Gastos funcionamiento
- Contratos menores (sometidos a control financiero permanente).

- Personal colaborador Junta de Andalucía (Organización).
- Representantes de la Administración.

- Gastos de personal     - Personal de las Juntas Electorales (Provincial y Zona).
- Personal de Ayuntamientos.
- Miembros de mesas electorales.
- Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Aspectos generales
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 Gastos de naturaleza material que resulte necesario efectuar para el correcto desarrollo del proceso 
electoral, desde la fecha de la convocatoria
 hasta finales del mes siguiente al de celebración de las elecciones.
 
2.1. Impresos, papeletas, sobres y manual para los miembros de las mesas - SSCC
 
2.2. Recuento, transmisión y difusión de datos vía informática – SSCC
 
2.3. Campañas institucionales – SSCC
 
2.4. Adquisición de urnas – SSCC (posibilidad adquisición por parte Delegación Gobierno)
 
2.5. Material de escritorio para Mesas Electorales – Delegación Gobierno

GASTOS MATERIALES Y FUNCIONAMIENTO (1 de 3)
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2.6. Medios materiales para las Juntas Electorales – Delegación Gobierno
Petición razonada.
Máximo: 1350 euros por cada Junta Electoral

2.7. Traslado de electores
Criterios Delegación Gobierno y rutas – coordinación con Aytos.
Mediante factura - GIRO

2.8. Gastos de material ordinario
Justificación por SG GOBIERNO
Mediante factura - GIRO

2.9. Reuniones y desplazamientos
Justificación SG GOBIERNO – Decreto 54/1989
Personal de Aytos – ANEXO 18 por SECRETARÍA AYTO (novedad)

GASTOS MATERIALES Y FUNCIONAMIENTO (2 de 3)
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2.10. Otras contrataciones
Justificación SG GOBIERNO
Kits de votación en braille – SSCC
Posibilidad externalización Otras colaboraciones (epígrafe 1.4)
Gastos de hostelería

 
2.11. Junta Electoral de Andalucía. – SSCC
 
2.12. Imprevistos

Justificación SG GOBIERNO
 
 

GASTOS MATERIALES Y FUNCIONAMIENTO (3 de 3)
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Personal Junta de Andalucía, administración Electoral, administración Estatal o administración Local.

Todos los importes son de la Instrucción del año 2022
Retención 2% IRPF, excepto personal Junta –retención ordinaria.
En todo caso, 2% representantes Admón.

1.1 Personal Junta de Andalucía (organización)
Límite individual y criterio de distribución 
ANEXO 3 con el total de personal colaborador firmado por DELEGADO/A GOBIERNO

1.2. Representantes de la Administración
Mesas: 1 (99 euros), 2 (141 euros), 3 (183 euros), 4 (225 euros) 
Nombramiento Delegado/a Gobierno
ANEXO 4 con listado de representantes:

Capital de provincia: firma SG GOBIERNO
Resto de localidades: firma Secret. Ayto.

ANEXO 5-NO GASTO por cada representante (de toda la provincia). Custodia por parte de los 
Ayuntamientos, a excepción de los de la capital de la provincia.
 

GASTOS DE PERSONAL(1 de 4)
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1.3. Juntas Electorales
a) Junta Electoral Provincial

Enviar ANEXO 6 – NO GASTO
Recibir ANEXO 8 

b) Junta Electoral de Zona
Enviar ANEXO 7 – NO GASTO
Recibir ANEXO 8 

c) Desplazamientos miembros Juntas Electorales
Recibir ANEXO 9 (se expide junto a ANEXO 8)

d) Personal colaborador Juntas Electorales (funcionario o laboral)
51 euros/mesa
Comunicar J.E.P. cantidad global por SG GOBIERNO
Recibir ANEXO 10 por JEP y por cada JEZ

e) Jueces que entregan documentación electoral
Dieta 64 euros
Recibir ANEXO 4 firmado por Secretario J.E.P.

f) Gastos desplazamientos jueces (0,19 euros/km → 0,26)
Recibir ANEXO 11 (se expide junto a ANEXO 4)

GASTOS DE PERSONAL(2 de 4)
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1.4. Personal de los Ayuntamientos
a) Secretarios/as Ayuntamientos

Mesas: 1-10: 760 euros
Mesas: 11-50: 844 euros
Mesas: +50: 929 euros
Enviar ANEXO 12-NO GASTO a cada Ayto
Recibir ANEXO 13
ANEXO 14 –NO GASTO certificación firma SG GOBIERNO – (Portafirmas)

b) Personal colaborador Ayuntamientos (designado por Secret. Ayto)
43 euros/mesa
Recibir ANEXO 15 de cada Ayto

c) Otras colaboraciones
- Acondicionamiento locales: 17 euros/mesa
- Montaje, desmontaje y transporte urnas, cabinas y soportes: 34 euros/mesa
- Empaquetado y distribución impresos, papeletas y sobres: 19 euros/mesa
Recibir ANEXO 16 de cada Ayto.

GASTOS DE PERSONAL(3 de 4)
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1.5. Miembros de Mesas Electorales 
70 euros/miembro en concepto de dieta
ANEXO 1-NO GASTO por cada miembro (el representante de la Admón. lo refleja en Tablet)

ANEXO 2 para gastos de desplazamiento.

1.6. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
UPA: cantidad por determinar – Recibir ANEXO 17 Comisario Jefe 
Policía Local: 152 euros – Recibir ANEXO 17 Secret. Ayto.

GASTOS DE PERSONAL(4 de 4)
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2. Mejoras respecto a la instrucción de 2022
Con respecto a la instrucción de 2022 se han realizado los siguientes cambios:
● Certificación de secretarios: 

○ Se han modificado las certificaciones de los secretarios de ayuntamiento para permitir presentarlas de forma 
individual por cada secretario. 

○ Se añade la posibilidad de indicar los intervalos de tiempo que ha ejercido como secretario en los ayuntamientos 
que está designado. 

○ Se han implementado nuevas validaciones en los intervalos y mejoras que hacen más usable el sistema, por 
ejemplo se ha añadido una nueva tabla dónde se pueden visualizar que certificaciones están pendientes de ser 
firmadas o rechazadas.

○ Se ha introducido en GELE que  para las certificaciones de secretarios de ayuntamientos, las provincias no 
pagadores puedan visualizar en su listado aquellas certificaciones que tengan relación con un ayuntamiento de 
su provincia aunque no tenga que tramitarlo. En el campo Orden de Pago aparecerá Tramitada por otro D.G.
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2. Mejoras respecto a la instrucción de 2022

● Certificación de desplazamientos: se ha modificado la certificación de los desplazamientos de miembros de
mesa para permitir certificar los desplazamientos sin la necesidad de que el miembro de mesa esté validado.

● Certificación de OTCA: se ha modificado está certificación para permitir definir como colaborador al propio
ayuntamiento y poder realizar el pago correspondiente.
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Índice

3. Tramitación a través de GELE

Carga de presupuesto e inicio de la contabilidad

Modificación del presupuesto provincial

Procesar certificaciones

Agrupación de transferencias
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  |

3.1. Carga de presupuesto e inicio de la contabilidad
Para poder inicializar la contabilidad, es necesario crear nuevos epígrafes; estos se pueden crear a mano o importar 
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3.1. Carga de presupuesto e inicio de la contabilidad
También es necesario añadir una cuenta bancaria a la provincia deseada.

19
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3.1. Carga de presupuesto e inicio de la contabilidad
Una vez realizados los pasos anteriores, ya podremos acceder a GELE. Realizaremos todas las gestiones desde la 
pestaña Presupuestos > Pres. Por epígrafes.
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3.1. Carga de presupuesto e inicio de la contabilidad
En esta pantalla podremos ver el listado de epígrafes y su presupuesto, el cual tenemos que asignar antes de iniciar la 
contabilidad, hasta que no se inicie la contabilidad no se podrá acceder a ningún otro apartado de GELE.
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3.1. Carga de presupuesto e inicio de la contabilidad
Una vez asignado el presupuesto a los epígrafes necesarios, pulsaremos el botón de Guardar cambios antes de iniciar 
la contabilidad.
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Después de haber guardado los cambios, procederemos a pulsar el botón de Iniciar contabilidad; aparecerá un diálogo 
de confirmación para proceder o cancelar la operación.

23
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En caso de no tener una cuenta bancaria asignada, se mostrará el siguiente mensaje.

24

3.1. Carga de presupuesto e inicio de la contabilidad
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Una vez iniciada la contabilidad, tendremos acceso al resto de opciones de GELE, y podremos ver los gastos asociados 
a cada epígrafe por separado y el presupuesto restante.

25

3.1. Carga de presupuesto e inicio de la contabilidad
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3.2. Modificación del presupuesto provincial

Desde la pantalla de Pres. por Epígrafes podremos acceder a realizar ampliaciones desde la columna 
Ampliaciones.
Para poder realizar ampliaciones, debe estar iniciada la contabilidad.

26
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3.2. Modificación del presupuesto provincial

Al acceder a la pantalla, veremos una lista de ampliaciones anteriores o un texto que indica que no se han 
realizado ampliaciones. 

27
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3.2. Modificación del presupuesto provincial

Si no hay ampliaciones anteriores, lo que podemos hacer es crear nuevas ampliaciones desde el botón de “Nueva 
ampliación”; también podemos cancelar la operación con “Atrás”. 

28

Si no hay ampliaciones anteriores, lo que podemos hacer es crear nuevas ampliaciones desde el botón de “Nueva 
ampliación”; también podemos cancelar la operación con “Atrás”. 

Al pulsar en “Nueva Ampliación”, se mostrará un campo para poner el importe de la ampliación. (tiene que ser 
mayor que 0)
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3.2. Modificación del presupuesto provincial

Una vez creada la ampliación, se mostrará en la lista de ampliaciones de ese epígrafe.

29

Tras esto se pueden seguir creando ampliaciones y eliminarlas:
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3.2. Modificación del presupuesto provincial

Otra acción que se puede realizar es mover saldo entre los distintos epígrafes. Desde la pantalla Movimientos > 
Epígrafes podremos ver todos los movimientos de estos.
Para realizar un movimiento, pulsamos en “Mover importe entre epígrafes”.
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3.2. Modificación del presupuesto provincial

Después de pulsar en el botón “Mover importe entre epígrafes”, veremos un formulario para completar la 
transferencia. En este formulario se debe elegir el epígrafe de origen y el de destino, la cantidad que se desea 
transferir, la fecha y la descripción de la transferencia.
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3.2. Modificación del presupuesto provincial

Una vez realicemos el movimiento, volveremos a la pantalla anterior, pero esta vez encontraremos el nuevo 
movimiento en la tabla.
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3.2. Modificación del presupuesto provincial

Se habilitará una columna de detalle para ver el movimiento en específico.
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3.3. Procesar certificaciones 

Esta pantalla posee la funcionalidad de generar los gastos y las transferencias bancarias a partir de las 
presentaciones realizadas desde el aplicativo OVGE. Para acceder a ella lo haremos a través del Menú Principal en 
“Certificaciones” en “Gestión de Certificaciones”.

34

Encontramos dos áreas para mostrar toda la información de las presentaciones.
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3.3. Procesar certificaciones 

● Área de listado de presentaciones:  se muestra el listado de todas las presentaciones que cumplen los criterios
de búsqueda designados, las acciones que se pueden realizar sobre cada presentación son:

○ “Ver Presentación”: descarga el documento presentado desde el aplicativo OVGE.
○ “Ver Anexo Cuenta”: permite la descarga del anexo para el cambio de cuentas bancarias realizado desde el

portal del perceptor del aplicativo OVGE.
○ “Orden de pago”:

□ “Ordenar Pago”: visualiza presentación seleccionada para la inserción de forma automática de los
gastos y movimientos asociados a la presentación.

□ “Deshacer Pago”: este botón eliminará todos los gastos y movimientos asociados a la presentación.
○ “Rechazar”: al rechazar una presentación pasaría a estado rechazada y sería necesario la generación de

una nueva presentación para el municipio en cuestión desde OVGE.

35
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3.3. Procesar certificaciones 

En la siguiente imagen se observa el aspecto que posee la pantalla de certificaciones tras realizar una búsqueda 
por tipos de cargos.

36

Como podemos observar en la que tenemos pendiente, el Municipio/Junta Electoral es “Varios ayuntamientos”. El 
ayuntamiento pagador verá “Ordenar Pago” pero el que no es pagador lo visualiza como “Tramitada por otro D.G.”.
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3.3. Procesar certificaciones 

Si pulsamos en “Ordenar Pago” en alguna presentación accederemos a la siguiente pantalla. La previsualización 
del gasto es utilizada para mostrar los perceptores que aparecen en la presentación, además del importe y la 
forma de pago con las que se abonarán a dichos perceptores.

37



Junta de Andalucía < Volver al índice   |

3.3. Procesar certificaciones 

En la anterior imagen se puede apreciar que cada perceptor perteneciente a la presentación posee 4 secciones:
● La descripción del epígrafe al que se realiza el gasto, el cargo con el que se realiza y la fecha en la que se hace la

operación.

38

● El importe que será depositado en la cuenta del perceptor. Este importe es autogenerado en base a los datos
introducido en el aplicativo AGEE en la sección de configuración de gastos o vendrá dado por el aplicativo OVGE
para determinados cargos. El campo “OTRARET” se encuentra en desuso por lo que no se debe de rellenar.
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3.3. Procesar certificaciones 
● La forma de pago mediante la que se realiza el deposito del pago, serán realizados por transferencia.

39

● Los datos del perceptor donde se indica el nombre completo junto con el DNI y el concepto de participación del
perceptor.

● Los datos del perceptor donde se indica el nombre completo junto con el DNI y el concepto de participación del
perceptor.

Para ordenar el pago se debe pulsar el botón “CONFIRMACIÓN” que generará automáticamente un gasto y un 
movimiento para el pago realizado.
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3.3. Procesar certificaciones 

Al pulsarlo nos cambia el estado que pasará a “Enviada a pago”, se nos rellenan los importes y podemos deshacer 
el pago. También se nos actualiza los totales.

40

 Si pulsamos en “Deshacer Pago” se nos mostrará el siguiente mensaje.
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3.3. Procesar certificaciones 

Y al pulsar en Aceptar volveremos al estado anterior que es “Pendiente”.

41
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3.3. Procesar certificaciones 

Se cambiará el estado a “Rechazada” y será necesario la generación de una nueva presentación para el municipio 
en cuestión desde OVGE.
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3.3. Procesar certificaciones 

Mejoras respecto a la instrucción 2022:
● Tramitada por otro D.G.: Se ha introducido que los municipios no pagadores puedan visualizar en su listado

aquellas certificaciones que tengan relación con su ayuntamiento aunque no tenga que tramitarlo. En el campo
Orden de Pago aparecerá Tramitada por otro D.G.
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3.3. Procesar certificaciones 

44

● Importes y totales: Se ha incluido en la tabla varios campos relacionados con los importes (Importe Bruto,
Importe Neto e Importe Irpf). Además debajo de la tabla se ha incluido los totales (Total Bruto, Total Neto y Total
IRPF).
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3.4. Agrupación de transferencias

Al ordenar el pago de una certificación se generan las transferencias correspondientes, para acceder a las 
transferencias lo haremos a partir de la opción Movimientos > Transferencias.
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3.4. Agrupación de transferencias

Desde esta pantalla podemos realizar búsquedas de las transferencias realizadas y agruparlas.
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3.4. Agrupación de transferencias

Para poder realizar búsquedas, tenemos que rellenar los campos obligatorios: “EPÍGRAFE” y “PROVINCIA”, los 
campos “FORMA DE PAGO” y “ÓRGANO ELECTORAL” son opcionales.
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3.4. Agrupación de transferencias

También disponemos del botón “Revisar Transferencias Pendientes” para poder ver el número de transferencias 
pendientes listadas por epígrafe..

48
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3.4. Agrupación de transferencias

Para preparar una transferencia, tenemos que realizar una búsqueda y seleccionar las transferencias a preparar.

49

Cuando se pulsa el botón Preparar se redirige a la siguiente pantalla donde se pueden ver las transferencias 
agrupadas:
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3.4. Agrupación de transferencias

Si queremos acceder al Listado de grupos de Transferencias deberemos hacerlo a través de la opción Movimientos 
→ Grupos Transf  (deberemos tener transferencias preparadas o se mostrará una lista vacía)

Se mostrará la siguiente vista:

50
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3.4. Agrupación de transferencias

En la sección superior se muestra un filtro que muestra cuatro estados distintos posibles.
● Todos
● Preparadas
● Impresas
● Finalizadas

Y un campo para filtrar por la fecha de cuando se realizó la operación.

En cada fila donde se muestra los distintos grupos de transferencia pulsar sobre el icono de la última columna 
“detalle” lo que le redigirá a la siguiente vista.

51
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3.4. Agrupación de transferencias

En ella se muestra un buscador para filtrar por la identificación del pago y una tabla con todas las transferencias 
pertenecientes al grupo. Por último en la sección inferior se muestran cuatro botones.

52



Junta de Andalucía < Volver al índice   |

3.4. Agrupación de transferencias

● El botón “Atrás” nos devuelve a la vista anterior.
● El botón “Desagrupar seleccionados” nos permite seleccionar pulsando sobre los casillero de la última columna 

de cada fila alguna transferencia y desacoplarla del grupo de transferencias.
● El  botón “Generar Fichero Q34” nos redirige a una vista para crear dicho fichero.
● El botón “Borrador informe” nos produce un borrador que contiene lo siguiente.

53
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3.4. Agrupación de transferencias

El borrador informe que se descarga tiene el siguiente formato:

54
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Índice

4. Tramitación de gastos a través de GIRO

Gastos de funcionamiento

Gastos de personal – interrelación GELE-GIRO
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Los gastos electorales 

● Se imputarán al centro gestor 0100030000
● Se imputarán a la posición presupuestaria G/22B/22705/XX

56

Código territorial
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4.1. Gastos de funcionamiento

Incluyen los servicios y suministros necesarios para el funcionamiento normal del proceso electoral 
que se devenguen desde la fecha de convocatoria hasta el final del mes siguiente a la celebración de 
las elecciones.

Existen dos tipos de contratos de suministros/servicios:
● Los que requieren licitación previa
● Los contratos menores

Por otro lado, también se incluyen entre los gastos de funcionamiento aquellos generados por la 
asistencia a reuniones referidas al proceso electoral.

57
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4.1. Gastos de funcionamiento

4.1.1. Contratos con licitación previa:

● Incluyen: impresos, papeletas, sobres, manuales, campañas institucionales y recuento y difusión.

● Están sometidos a fiscalización previa.

● Se realizan de forma centralizada por la Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias

* La adquisición de urnas puede desconcentrarse en las Delegaciones del Gobierno por razones
justificadas de urgencia y/o necesidad.
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4.1. Gastos de funcionamiento

4.1.2. Contratos menores:

● Se incluyen, entre otros: material de escritorio para Mesas Electorales, medios materiales para las
JE, traslado de electores, gastos de material ordinario, otras contrataciones varias (kits de braille,
servicios postales, comunicaciones y otros) e imprevistos (por ej., gastos de hostelería).

● Están sometidos a control financiero permanente.

● Se realizan, en general, de forma descentralizada por provincia.

* Excepciones: kits de braille, servicios para devolución del franqueo a residentes en el extranjero.
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4.1. Gastos de funcionamiento

4.1.3. Tramitación en GIRO:

● Procedimiento no simplificado: apertura de CONTR
● Gestión de factura:

→ Tipo de factura: NORM
→ Naturaleza del gasto: N/A
→ Procedimiento: G.Elect.
→ Tipo de Intervención: 072 Gastos Electorales
→ Fase de Intervención: 001 Gastos Electorales contractuales
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4.1. Gastos de funcionamiento

4.1.3. Tramitación en GIRO:

61
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4.1. Gastos de funcionamiento

A título informativo y con el objeto de que el sistema de gestión de elecciones incluya la totalidad de 
los gastos derivados del proceso electoral, desde el menú MOVIMIENTOS/GASTOS de GELE se 
grabarán en sus respectivos epígrafes todos estos gastos. 

Para ello, previamente deberán constar en el sistema los proveedores dándose de alta aquellos que 
no figuren en el mismo a través del menú GESTIÓN DE PROVEEDORES. 

La inclusión de estos gastos en GELE no supone que pueda generarse una transferencia – que 
supondría una duplicación del pago – puesto que los epígrafes afectados no permiten realizar gastos 
a terceros.
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4.1. Gastos de funcionamiento

Los gastos generados por asistencia a reuniones referidas al proceso electoral se tramitan en GELE 
de la misma manera que los gastos de personal en su respectivo epígrafe (Aparado II.XIII.1) 
Reuniones) y su pago formará parte de la previsión que corresponda.
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4.1. Gastos de funcionamiento
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4.1. Gastos de personal: interrelación GIRO-GELE
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Para la gestión y tramitación de los gastos electorales en GIRO es necesario ser usuario de los 
siguientes perfiles: 

► Expediente de Contratación

► Órgano Gestor

► Órganos gestor Ingresos y Extrapresupuestaria

► Pagador Nóminas



Junta de Andalucía < Volver al índice   |

4.1. Gastos de personal: interrelación GIRO-GELE
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Los gastos de personal incluyen las gratificaciones o indemnizaciones abonadas a TODAS LAS 
PERSONAS QUE PARTICIPAN en el proceso electoral, agrupadas en las siguientes categorías:

● Personal al servicio de la Junta de Andalucía
● Representantes de la Administración
● Juntas Electorales
● Personal de los Ayuntamientos
● Miembros de mesas electorales
● FF y CC de Seguridad
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4.1. Gastos de personal: interrelación GIRO-GELE
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Una vez realizados los pasos previos de certificación, ordenación del pago y agrupación de los 
gastos en transferencias, se procederá con los datos obtenidos en esta última fase – importe 
líquido, IRPF e importe bruto – a grabar un documento contable en GIRO según el siguiente 
itinerario:

Órgano Gestor/O.G. de Gastos/Apertura tramitación contable
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4.1. Gastos de personal: interrelación GIRO-GELE
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4.1. Gastos de personal: interrelación GIRO-GELE
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4.1. Gastos de personal: interrelación GIRO-GELE
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Para cumplimentar el campo de retenciones hay que seleccionar la línea correspondiente, abriéndose 
entonces el menú para incluir este importe. Una vez generado el documento AD, es muy conveniente 

comprobar que las cantidades del bruto, neto y retención IRPF son 
correctas, antes de ordenar su tramitación.
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4.1. Gastos de personal: interrelación GIRO-GELE

71

Contabilizado el gasto, se realiza la petición de pago para que Tesorería pueda crear la previsión de pago 
enviando un correo electrónico a la dirección previsiones.tesoreria.chap@juntadeandalucia.es , con los 
siguientes datos:

 ASUNTO DEL CORREO : “  GASTOS ELECTORALES”

      En el cuerpo del mensaje:
1 .  Importe a pagar
2. La fecha elegida para el pago, teniendo en cuenta que hay que dejar margen suficiente para  generar el
Q34
3. El acreedor del documento
4. La denominación de la previsión
5. El número del expediente o expedientes que se van a incluir en la previsión o los nº de los documentos 
financieros.
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4.1. Gastos de personal: interrelación GIRO-GELE
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El acreedor del documento es el siguiente:

Huelva: 547

Sevilla: 749

Cádiz: 332

Málaga: 659

Granada: 477

Almería: 240

Córdoba: 409

Jaén: 602
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4.1. Gastos de personal: interrelación GIRO-GELE
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El número de la previsión, que será necesario para generar el Q34, puede consultarse según el siguiente 
itinerario:

Pagador Nóminas/Consulta previsiones Sistema Externo
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4.1. Gastos de personal: interrelación GIRO-GELE
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4.1. Gastos de personal: interrelación GIRO-GELE
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Los datos que GELE precisa para la creación de la previsión de pago son:

– N.º de la previsión: compuesto del ejercicio en curso y 8 dígitos

– N.º de documento contable: CONT 
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Índice

5. Previsiones de tesorería y tramitación del Q34

Creación de previsión de pago

Generación del Q34

Incorporación del Q34 a GIRO
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5.1.  Creación de previsión de pago

Para poder seguir con el flujo de tramitación de una certificación será necesario crear las previsiones de pago, 
podremos acceder a la gestión de previsiones a través de la opción Previsiones.
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5.1. Creación de previsión de pago

Desde esta pantalla podemos crear nuevas previsiones de pago que seran necesarias para poder generar el fichero 
Q34.
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5.1.  Creación de previsión de pago

Si no hay ninguna previsión creada la pantalla será diferente y solo mostrará el botón para crear las previsiones.
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5.1.  Creación de previsión de pago

Si pulsamos el botón de crear nueva previsión se nos redirigirá a la siguiente pantalla dónde se deberán 
introducir los siguientes campos:

Número de previsión (12 dígitos), Año de formalización del pago, Fecha de la previsión, Importe, Cuenta bancaria
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5.1. Creación de previsión de pago

Tras la correcta creación de la previsión la pantalla se habrá actualizado el listado y mostrará la previsión creada.
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Podremos editar y borrar la previsión con los siguientes botones:
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5.1.  Creación de previsión de pago
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5.2. Generación del Q34

Una vez realizados los pasos anteriores podremos generar el fichero Q34, para ello podremos preparar un nuevo 
grupo de transferencias o usar uno existente. Una vez preparado un grupo de transferencias veremos la siguiente 
pantalla desde dónde podremos generar el fichero Q34 pulsando el botón Generar Fichero Q34:
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5.2. Generación del Q34

Al pulsar el botón nos redirigirá a la siguiente pantalla dónde se tendrán que introducir siguientes campos:

Fecha de Operación, Número de previsión (previamente creada), Código ADO, Importe ADO ( tiene que ser el 
importe total )
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5.2. Generación del Q34

Tras informar el formulario y pulsar el botón Aceptar, se creará el fichero Q34.
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5.2. Generación del Q34

Tras la correcta creación del fichero la pantalla se habrá actualizado:
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Si pulsamos el siguiente botón, se borrará el fichero Q34:
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5.2. Generación del Q34

Si pulsamos el botón “Consultar fichero”, se descargará el fichero Q34:
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5.2. Generación del Q34
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La fecha de este cuaderno debe de coincidir con la fecha de la previsión. Si, por la razón que sea, la 
previsión no puede pagarse en la fecha prevista y ya tenía asociado un cuaderno 34, hay que modificar el 
cuaderno bancario y poner la nueva fecha. Para ello hay que enviar un correo a Tesorería :

1 . Comunicando la nueva fecha prevista

2. Solicitando que se permita incluir nuevo cuaderno en la misma

Si la previsión no se paga en la fecha prevista y no tiene asociado cuaderno, Tesorería de oficio la pasará 
a partir de las 1 3.00 horas al día hábil siguiente para su pago.
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5.3. Incorporación del Q34 a GIRO
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El archivo que contiene el Q34, en formato .xml se incorpora a GIRO según el siguiente itinerario:

Pagador Nóminas/Envío GIRO cuad. 34 en nóm. Sist. Ext
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5.3. Incorporación del Q34 a GIRO
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El detalle de las transferencias ordenadas mediante este procedimiento se puede consultar en GELE 
Menú/Movimientos/Transferencias/Grupos transf.
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5.3. Incorporación del Q34 a GIRO
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La pestaña “Anexo transferencia”descarga un archivo .pdf con la relación individual de perceptores que incluye sus cuentas bancarias e importes transferidos.
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5.3. Incorporación del Q34 a GIRO
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Una vez cerrada una certificación y ordenado su pago, no pueden incluirse más gastos en la misma. 

Si, por error u omisión, las gastos incluidos no están completos quedando importes pendientes, 
éstos deberán tramitarse a través de GIRO, como factura de tipo OBLI (Otras obligaciones) y el resto 
de datos iguales a las facturas de funcionamiento de gastos electorales, salvo la fase de 
intervención, que sería 002 (gastos no contractuales). 

Además de lo anterior, habrá de hacerse una certificación complementaria por el responsable del 
gasto. 
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Índice

6. Retrocesiones bancarias
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6. Retrocesiones bancarias
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Una vez ordenadas las transferencias, las entidades bancarias destinatarias pueden no aceptarlas por 
diversos motivos. En este caso, se produce la retrocesión de las mismas y se refleja en la contabilidad de 
la Junta de Andalucía como un ingreso extraprespuestario, e implica que las personas acreedoras no han 
percibido el importe devengado. Por este motivo es necesario realizar un nuevo pago, a través de un 
procedimiento específico. 

Para saber si alguna de las transferencias ordenadas en nuestro ámbito ha sufrido una retrocesión, 
tenemos que hacer una consulta en GIRO con el perfil “Órgano gestor de ingresos y extrapresupuestario”

O.G. Extrapresupuestaria/Sistema de información/Ejecución/Mayor cuentas extrapresupuestarias.
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6. Retrocesiones bancarias
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6. Retrocesiones bancarias
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La cuenta mayor que corresponde a las transferencias devueltas de GELE es 41902229. Para que el listado
contenga la máxima información, marcamos “Incluir datos del tercero” e “ Incluir información extracto”lo que 
nos permite identificar al perceptor afectado. La horquilla temporal se inicia en el mes en el que se realiza la 
primera transferencia y finaliza (para asegurarnos de que el listado está completo, suponemos un plazo 
bancario de devolución más amplio del real) un mes después de la última transferencia.
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6. Retrocesiones bancarias

97



Junta de Andalucía < Volver al índice   |

6. Retrocesiones bancarias
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El listado incluye la totalidad de los ingresos y pagos extrapresupuestarios de la Cta Mayor 41 902229, por 
lo que tenemos que ordenar por Acreedor o por Cliente los datos para  visualizar con mayor facilidad los 
de nuestro ámbito.
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6. Retrocesiones bancarias
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En la columna “ Texto cab. documento”aparece el NIF del perceptor afectado por la devolución, que es el 
dato que se introduce en la búsqueda de los listados de transferencias para comprobar el resto de la 
información referida al citado perceptor (nombre, apellidos, cuenta bancaria, importe, cargo/concepto). 
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6. Retrocesiones bancarias
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Una vez comprobados que todos los perceptores afectados por retrocesiones tienen la cuenta elegida 
dada de alta en GIRO, podemos iniciar el nuevo procedimiento de pago siguiendo el siguiente itinerario:

Órgano gestor de Ingresos y Extrapresupuestaria/O.G. 
Extrapresupuestaria/Tramitación/Alta Expediente Extrapresupuestario
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6. Retrocesiones bancarias
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6. Retrocesiones bancarias
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En la pantalla resultante rellenamos los siguientes campos obligatorios:

Órgano gestor: xxxx (Tesorería Provincial)
Código de circuito: “PAGO”
A continuación pinchamos en el botón “Apertura de expediente”



Junta de Andalucía

6. Retrocesiones bancarias
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En la siguiente pantalla debemos cumplimentar los datos requeridos en las dos pestañas: Cabecera y
Posición.

En “Cabecera”los campos obligatorios son:

• Modelo: “OEP”

• Descripción: campo libre

• Sociedad: 1000

• Órgano Gestor: 000000T088
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6. Retrocesiones bancarias
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En la pestaña posición, le damos al botón “insertar fila”y rellenamos los campos obligatorios:

    • Importe: Neto

    • Descripción: Campo libre

    • Acreedor:

    • Cuenta de mayor: 41902229

    • TPBC: cuenta del tercero

ATENCIÓN: NO RELLENAR LA 
PESTAÑA “RETENCIONES”
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6. Retrocesiones bancarias
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Una vez cumplimentadas las pestañas “Cabecera” y “Posición” marcamos “Generar Documento”. En la 
parte inferior de la pantalla aparecerá una línea con la identificación del documento CONTE generado. 
Ya sólo queda la tramitación de este expediente a través de la bandeja de entrada siguiendo el mismo 
procedimiento que en los expedientes contables presupuestarios (CONT).
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DATOS DE CONTACTO

NOMBRE Y APELLIDOS PROVINCIA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

JOSÉ MORATA GUTIÉRREZ Almería jose.morata@juntadeandalucia.es 671564894 (764894)

JOSÉ ANTONIO ZORNOZA GIL Córdoba josea.zornoza@juntadeandalucia.es 677906948 (736948)

INMACULADA MORENO VELO Huelva inmaculada.moreno@juntadeandalucia.es 659103442 (687076)

SERGIO VERA MONTORO Jaén sergio.vera@juntadeandalucia.es 953368565 (230565)






